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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

C

INFORME PRELIMINAR

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR:
PS-19t2021

ESPECIAL

DENUNCIANTE:
POLíTICO.MORENA

PARTIDO

DENUN,CIADO,S: JORGE FìANK
RH.O.N Y OTRO.

EXFEDIENTE
ADMINISTRATIVO:
I EEBC/UTC E/PES/4212021
ACUMULADOS

MAGISTRADA:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja Californ¡a, once de mayo de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo

citado al rubro, con fundamento en los articulos 68 de la Constitución

PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Baja California; 359, fracción

V, 372, 380 y 381, primer párrafo de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 2, fraccion l, inciso e), de la l-ey del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento

lnterior delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

se emite INFORME sobre la verificación preliminar del

cumplimiento por parte de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, de los requisitos previstos en la Ley Electoral del

Estado, en materia sancionadora, así como si se encuentra

debidamente integrado el referido expediente, lo que se hace en los

términos siguientes: 'r'

Y

PRIMERO. EI ocho de mayo de dos; mil veintiunol, fue asignado
¡ ì.}I'

preliminarmente el expediente administrativo citado al rubro a la

ponencia de la suscrita, desahogado por la Unidad Técnica de lo

Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja

enelp te acuerdo corresponden al año dos mil
expresa en contrario.
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ncipal.
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'.'.,i

i . j,,.:.

b) Acuerdo de radicación3 de la dent¡ncia, de veintitrés de marzo,

en el que, entre otras cqsas, se acordó reg¡strar la acusación con

el número de expediente IEEBG/UTGE/P-8514212021; se tuvo al

denunciante señalando dpmicilio procesal; se ordenó diligencia de

verificación un lii,i, hipervínculo de internet

facebook.com/Ci da

1 0664801 1 360851 / para verificar la existencia y contenido de los

hechos denunciados; diligencia de verificación del apaftado de

transparencia del mismo hipervínculo de la red social Facebook

para confirmar si las publicaciones tratan de publicidad pagada;

diligencia de verificación de imágenes inse¡'tas en el escrito de

denuncia; se requirió de información a los denunciados y

Facebook lnc.;finalmente; se reseryó sobre eldictado de medidas

cautelares, la admisiónlidel asunto y de pruebas, así como del

emplazamiento.

c) Acta circunstanciad einticuatro de marzo4, con número de

identificación IEEBC ElAC2OtBt24=Oi3-2021, suscrita por el

profesionista especializado y oficial electoral adscrito a la Unidad

Técnica de lo Contencioìfo, en la qqe se procedió a inspeecionar y

certificar el contenido de la dirección, link o enlace electrónico

facebo K-20 1-

1 0664801 136085'1/. ,:

d) Acta circunstanciada veinticuatro de marzos, con número de

identificación IEEBC/SE/OE/4C209124-03-2021, suscrita por el

profesionista especializado y oficial electoral adscrito a la Unidad

Técnica de lo Contencioso, en la que se procedió a verificar las

imágenes insedas en el escrito de denuncia.

e) Acta circunstanciada de veinticuatro de marzo6, con número de

identificación lEEBCiSEIOElAC2l0l24-02-2,021, suscrita por el

profesionista especializado y oficial electoral adscrito a la Unidad

Técnica de lo Contencioso, en la que se procedió a verificar el

apartado de transparenôia en la red social Facebook de la liga
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f) veinticinco de marzo,

il,ierilol'io Anclujar, en su carácter

MOREINA ante el Consejo

Eilectoral de Baja California.
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j) Acta circunstancia veintisiete de marzo11, con número de

identificación IEEBC/SElOElACz27 129-03-2021, suscrita por el

profesionista especializado y oficial efectoral adscrito a la Unidad

Técnica de lo Contencióso, en la que se procedió a verificar el

apaftado de transparqncia en la red social Facebook de la liga

10664g01 1360g51/.'''il

Del P roced imiento Especial Sancionador I EEBGIUTCE/PE SI 51 12021 :

k) Escrito de quejal2 con sello de recepcién de veintiséis de marzo,

interpuesto por Francisco Javier Tenorio Andújar, en su carácter

de representante del Partido Político MORENA ante el Consejo

General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California.

l) Acuerdo de radicaciónt13 de la denuncia, de veintiséis de marzo,

en el que, entre otras cosas, se acordó registrar la acusación con

el número de expedienlg IEEBC/UTCE/PESI51|?O?1; se tuvo al

denunciante señalandQffimicilio procesal; se ordenó diligencia de

verificación un hipervínculo de internet para verificar la existencia

y contenido de los hechos denunciados; diligencia. de verificación

del apartado de transparencia del mismo hipervínculo de la red

social Facebook p?ra.i confirmar si las publicaciones tratan de

publicidad pagada; dilig,H-itcia de verificación de imágenes inseftas

en el escrito de denunciå'j finalmente, se reservó sobre el dictado

de medidas cautelares, la admisión del asunto y de pruebas, así

como del emplazamiento.

m) Acta circunstanciada de veintinueve de marzo14, con número

d e id entif icació n I E E BC/S E I AEI AC228 129-A3-202 1, suscrita po r el

profesionista especializado y oficial electoral adscrito a la Unidad

Técnica de lo Contencioso, en la que se procedió a inspeccionar y

certificar el contenido de la dirección, link o enlace electrónico

k.com/1 11

,i 
{,,i,

u"i$g

1

1 1360851 t115144 7
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n) Aotä de ider marzois, con númercl

de idêratifioaoitön 021, suscrita por el
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Técniea de ilo C erir lai que se procedió a verificar e

apartädo tdêi tra,nsparpn
l
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lo que se les tiene a ambos señalando correo electrónico

institucional. ,..:

r) Acuerdo que concede'rnedidas cautêlares1e, de treinta y uno de

marzo donde se ordena eliminar de la red social Facebook las ligas

electrón icas den unciadas.

s) Acuerdo de admisión de dieciséis de marzozo, en que, entre

otras cosas, se acordó,;la admisión de la denuncia; elaboración del

proyecto de medidas ça:utelares y se reservó el emplazamiento,

admisión y desahogo de pruebas.

q Acuerdo de recepción de documeritos de veinte de abril21, en

que, entre otras cosas, se acordó: la recepción, glosa y

cumplimiento de Facebook lnc. a la solicitud de información

realizada por medio del acuerdo descrito en inciso b).

u) Acuerdo de emplazamiento de once de mrarzo22, en que, entre

otras cosas, se fijó fecha y hora para la celebración de la audiencia

de pruebas y alegatos; y se ordena emplazar a los denunciados,

así como citar al denunciante para que asistan a la misma.

v) Audiencia de pruebas y alegatos23, la cual tuvo lugar el siete de

mayo, en la que se hizo eonstar la incomparecencia del

denunciante, la compa'recencia por escrito de Jorge Hank Rhon,

así como la comparecencia oral de ambos denunciados; se

admitieron y desahoganJos medios de prueba, a su vez, se tienen

a las asistentes formulando alegatos, diligencia que se llevó en los

términos del artículo 3¡9 de la Ley Electoral.

,1., 
¡ i ,,

CUARTO. Revisado el expediente, se advierte que la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, omitió realizar sendas diligencias

de investigación preliminar relativas a los hechos denunciados por la

probable comisión de actos constitutivos de posibles infracciones

cometidas, consistentes en actos antícipados de campaña y por culpa

in vigilando, prevístos en los aÍículos 41, Base I de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo

5, Apadado A, onceavo páriafo de la ConstitUción PolÍtica del Estado

197 cipal
a 100 d
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que ,las merirQrias USB aique

preSentacilárs: oomo prueba

Facebook; nit la auûoridäd i se

los escritos de denuncia,

s por la Oficialía <je

Prâftês, ya jqu€ el denUlno.iante no embargo, no lo previno
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al mismo o b,ien así sur oontenido va

denunciados

y
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c Asimismo, de las çonstancias se desprende que mediante proveído de

veintitrés de marzo26, la Titular de la unidad récnica de lo contencioso

Electoral del lnstituto Estatql Electoral, ordenó requerir información a los

denunciados a fin de qç.¡e señalaran si eran responsables de la
administración dei' la liga electrónica

1066480113-60851/, no obstante omitió ser exhaustiva y realizar el

mismo cuestionamiento a los denunciados pero de las otras dos ligas
denunciadas. Lo que resulta necesario para estar en faculta de resolver
sobre los dos expedientes administrativos que se acumularon con
posterioridad.

D. Por otra parte, la autoridad instructora faltó al principío de congruencia
que toda actuación institucional debe tener, toda vez que en ambos
proveídos de radicación de las denuncias que originaron los expedientes
administrativos |EEBG/UTCE/PES/49 t2021 y

IEEBc/urcEiPES/sl12021, ordenó analizar respectivamente, el

apartado de transparencia. de la red social Facebook de las ligas
electrónicas: 

tìl

10664801 13608511:,v

sin emþargo, del acta circunstanciada con número de identificación
IEEBc/sE/oE/Aczz7129-03-2ß2127 del expediente administrativo
IEEBc/urcE/PES/51 t20.21, se desprende que el link verificado no fue el
mismo que se ordenó en el,respectivo proveído de radicación.

A su vez se desprende, que ra unidad omitió ordenar analizar el apartado
de transparencia de la liga correspondiente a la denuncia del expediente
administrativo IEEBc/urcE/pES t4gt2o21, que consiste en:

4459899 1 /1 447G0g5088290Oi?tvpe=3&theater

lo que, de lo antes expuesto se deduce que únicamente obran actas
nciadas del iapartado de transparencia del línk

a fojas 38 a 40 del 1 delexpediente princípal. ... .. ì ",

lAnexo 1 del expediente principal,

o
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1. Prevenir al denunciante para que presente o en su caso, se

pronuncia sobre la mêmoria USB a que hace referencia en sus

escritos de denuncias.

2. Requerir a Facebool< ]nc informaeión básica,del suscriptor, del o de
. ,;:,.ii.

los creadores, así c-öimo de los adrninistradores de las ligas

electrónicas https://www.facebo,_qk.çom/

?tvpe=3&theater y

360851/1 1514400?8624537/?type=2&theater o pronunciarse, en su

caso, si pertenecen a,lmismo perfildelque ya se requirió información.

3. Requerir a los denunciados si son responsables de administrar o en

su caso, señalen nombré completo, domicilio y teléfono de quien

administra los links https://www.facebook,com/

?tvpe=3&theater y

360851 l1 1 51440028624537 l?tvoe=2&lheater.

4. Ordenar el desahogo de las diligencias de inspección de los

apartados de transparencia en la red social Faeebook de las ligas

electrónicar ."

v

36085'1 /1 1 51 44002862459?/?tvpe=2&theater.

5. Ordenar el desahogo de la diligencia de inspección relativa a la
totalidad de imágenes insertas en el esc¡'ito de denuncia, presentado

el veintiséis de mazo.

6. Requerir a las arttp.ridades competentes información sobre la

capacidad económica,dre Jorge Hank Rhon.

7. Citar a las partes para que comparezcan â.,la,.audiencia de pruebas

y alegatos cuando menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la

celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión y, en

su caso, el desahogo de las mismas, continuando con el cierre de

instrucción y remisión del expediente original a este Tribunal con las

nuevas actuaciones a la brevedad posible. En el emplazamiento se

berá informar a los denunciados de la infracción o infracciones que

putan y se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos,

rmidad con lo establecido en los artículos 374, 377,378 y

la Ley Electorai,del Estado de Baja California

S
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8. Rernitir en disco cor.lrpacto, coln vêrsión editable, las diligencias que

contenEr.a,ñr ilnágenès'i insertas; iparä', el debido m a nej o e n e I p resente

expediiente.

$EX.ilOi al t\tl,ag istrado Presidente

de este, ,êfêctôs de lo previsto en los

a rticruilos BB,l; ctieillair[,ey E ldritol,al
-lribunarl, 

d:e J u¡Süoitâ Eleotqral del

'¡iel. :Rpg,lamento I nterior del

e Baia Californi,a.

trloTrÍFi@&:lEtsE e publíquese por LIST¡\

y en ,el Slril,lO'@Fil@rlAL,DE de este, órgano jurisdiccional

electoral, ,deroo-¡{lforrmidâd lcon los áníiourlos 3i02,,fracción ,il, de ra Ley

Electoral del; iEdtado d,er tsaj,a Ca,liffolrþäa; 63, 66, fracción V y 68 del

Reglarnieratoilntërior delililribunal dB Jrusticia Elèctoral del Estado de

Baja Californier,

erìcärgþda de la asignación

ahte iel General
l

¡O.tü,ierì aut¡dtiza

iRllil.fiùi'L flrtÌ
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liitî 'r'Jlrr

r.¡ll SAJA

ñ*CRftcF 4rGfi{[HÉJ-


